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Bogotá, D.C.,  CRS0086836-26-04-2021                                              
     
 
 
 
Señora 
SARAH RITTERHOUSE 
ritterhousesarah488@gmail.com 
 
Referencia: Su comunicación radicada en esta entidad el 22 de abril de 2021 con el 
número CRE030097613 
 
Respetada señora Ritterhouse: 
 
En atención a su solicitud, y dado que, carece de contenido alguno, acogiendo lo 
regulado en el artículo 191 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, le solicitamos aclarar su petición, remitiéndola al correo 
electrónico martha.rodriguez@ccb.org.co 
 
En los anteriores términos hemos atendido su petición. 
 
Atentamente, 

 
VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
 
Proyectó: MRA 
Sin matrícula 
 

 
1Artículo 19. (…). Sólo cuando no se comprenda su finalidad u objeto, se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) 
días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición.  
Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores. 

 


